
  
  

Mora DS 4 de febrero del 2003 
"y vERDINEO PLUHIUOLA S. de 

RL, otorgue poder general amplio 

y suficiente, a favor del señor CAR- 

LOS ANTONIO REYES LOPEZ, va- 

ron, mayor de edad, casado, ciuda- 

dano colombiano, con Cédula No. 

19.147.005, como representante de 

la sociedad en la República del 

Ecuador. 

"FACULTASE, además, al señor 

Juan Salazar para que comparezca 

ante un Notario Público a fin de pro- 

tocolizar el poder otorgado de que 

conformidad con lo aprobado en la 

resolución anterior y una copía del 

acta de esta reunión " 

No habiendo otro asunto de que tra- 

tar, el Presidente declaró clausurada 

la reunión, 

(Fdo ) flegible. JUAN SALAZAR - 
Presidente. 

(Fdo). llegible. JAÍME MORA S. Se- 

cretario. 
Concuerda con su original esta pri- 

mera copia que expido, sello y firmo 

en la Ciudad de Panamá, República 

de Panama, a los siete (7) dias del 

mes de noviembre de dos mi dos 

(2002). 
Esta escritura tiene un total de 4 pa- 

ginas. 

ingresado en e! Registro Público de 

Panamá. 

Provincia: Panamá; Fecha y Hora. 

2002111119; —15'53:35:9, Tomo 

2002; Asiento: 1224209; Presentante: 

ERNESTO FLORES; Cédula 2-94- 

1817; Liquidacion No 8378009; To- 

tal Derechos: 50 00; Ingresado Por 

ESIS2 

Hay un sello 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: 

A petición del doctor Diego Palacios, 

afiliado al Colegio de Abogados de 
Pichincha, con esta fecha, y en sie- 

te fojas útiles; protocolizo en el re- 

gistro de escrituras públicas de la 

Notaria Primera de este Cantón ac- 

tualmente a mi cargo, los documen- 

tos que anteceden. Quito, veintisiete 
de diciembre de dos mil dos, El Na- 
tario (firmado) doctor Jorge Macha- 

do C. (sigue un sello) 

Es fiel y, PRIMERA COPIA CERTI- 

FICADA de los documentos que an- 

teceden, protocolizados hoy ante 
mí;y, en fe de eilo, la confiero debi- 

damente sellada y firmada en Quito, 

veintisiete de diciembre de dos mil 
dos. 

Hay un sello y firma 

ZON: Con esta fecha queda inscrito 

el presente documentos y la HESO- 

LUCION número 03.0.1. CERO 
DOSCIENTOS SETENTA Y UNO 
del SR. INTENDENTE DE COMPA- 

'NIAS DE QUITO ENCARGADO de 
22 de Enero de 2003; bajo e! núme- 

ro 299 del Registro Mercantil, Tomo 

134.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción ntimero 921 del Registro 

Mercantil de veinte y cuatro de Julio 
de mil novecientos ochenta y cinco, 

afs 1923, Tomo 116.- Queda archi- 
vada la SEGUNDO COPIA Cerlifica- 

da de la Protocolización de 27 de Di- 

JUICIO: N/705-001 WR. VS. DI- 

VORCIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 

to, a 10 de octubre del 2001 - Las 

10h00.- VISTOS: Ayoco conoci- 

miento de la presente causa en mi 

calidad de Juez titular de esta Judi- 

cafura y en virtud del sorteo realiza- 

do - Una vez que se ha dado cumpii- 

miento a lo ordenado en providencia 

de fecha 24 de septiembre del 2001, 

las 11h00, la demanda que antece- 

de, es lara, premisa y reune los de- 

más requisitos de Ley Declarándo- 

se procedente al tramite verbal su- 

mario, se manda entregar copia de 

la demanda y esta providencia a 

RAMIRO FERNANDO TRUJILLO 

BASTIDAS para los fines de ley.- C!- 

TESE al demandado de acuerdo al 

juramento rendido y Art. 86 del Codi- 

go de Procedinuento Civil, en uno 

de los periódicos de amplia circula- 

ción de los que se editan en esta 

ciudad, mediando por tos menos el 

termino de ocho días entre cada pu- 

blicación, como lo dispone el an, 119 

del Código Civil.- Agréguese la do- 

cumentación acompañada.- Tenga- 

se en cuenta el casitlero judicial se- 

halado por la parte actora - Tomese 

en cuenta la insinuación de Curador 

Ad-Litem.- Cuéntese con uno de los 
señores Agente Fiscal de lo Penal y 

Presidente del Tribunal de Meno- 
res.- Notifíquese. f) Dra. María Ele- 

na Chávez, Juez 23 de lo Civif. 

Lo que comunico a Ud. para los fi- 

nes legales consiguientes, previ- 

niendole al demandado de la obliga- 
ción que tiene de señalar domicilio 

judicial para Sus futuras notificacio- 

nes.- Certifico. 

Ledo. Jorge Milcar Burbano 
SECRETARIO 23 CIVIL 

Hay un sello 

Cc/21579 a.r. 

EXTRACTO JUDICIAL, 

ASUNTO: Divorcio 
CITACION QUE SE HACE AL SE- 

NOR NELSON EDUARDO LOMBA- 

NO ORTEGA 
JUICIO: Verbal Sumario 
ACTOR: Carmen isabel Benalcázar 
Carpio 

DEMANDADO: Nelson Eduardo 
Lombano Ortega 

ABOGADO DEFENSOR: Dr. Aurelio 

'amora 
CASILLERO JUDICIAL No, 4 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO CUARTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Cayam- 

bo, 17 de Enero del 2003. Las 

14h30.- VISTOS: Una vez cumplido 
lo dispuesto en la providencia inicial, 

la demanda que antecede es clara, 
precisa y reine los requisitos de 
Ley, por lo que se le admite a trámi- 

te en juicio verbal sumario. En lo 

A Cr mI A 
miento para los fines de ley., previ- 

LA HORA 

  

  

  

A Nro. 795. Juicio Nro. 797 del año 

NOTIFIQUESE.- 2002 ES. niendole de la obligación de señalar 

DALSORGE CORONEL TAPIA PROVIDENCIA: casillero judicial en la forma legal. * 

Lo eN 

REPUBLICA DEL ECUADOR A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE APERTURA DE SUCURSAL EN 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE LA COMPAÑIA TURBOMOTORES 

ECUATORIANOS TURBOBAKUZ S.A. 

Se comunica al público que la compañía TURBOMOTORES ECUATO- 

RIANOS TURBOBAKUZ S.A. abrió una sucursal en la ciudad de Gua- 
yaquil por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de enero del 2003, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
03.Q.1J.0438 de 31 ENE. 2003. 

1. LUGAR Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION: En la 
Notaría Vigesimo Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de 
agosto de 1991. 

FECHA DE SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL: 27 de 
septiembre de 1991. 

2. DOMICILIO PRINCIPAL: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

3. DOMICILIO SUCURSAL: Guayaquil, canton Guayaquil, provincia de 
Guayas. 

4. DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

5. CAPITAL: Suscrito US$ 50.880,00, dividido en 127.200 acciones de 

US$ 0.40 cada una. 

6. OBJETO: Su actividad predominante es: "Fabricación, comercializa- 
ción, reparación, adecuación, ensamblaje de todo tipo de equipos,..." 

7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía 
está administrada por el Presidente y el Gerente General. El represen- 
tante legal es el Gerente General. 

La sucursal será administrada por el señor Yerko Andrés Basic Kuzmi- 
cic. 

Quito, 31 ENE. 2003 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO (E)   A.C.12026594 

00 
€ ún sello 
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¡O Tar para sus 
pesiéfigres Certifico.- Juana Ceva- 

cretaria 

Ga 

F |, par ja prensa 

en uno de los periódicos de mayor 

circulación y que se editan en esta 

ciudad de Quito, Tengase en cuen- 

     

    

  
.- VISTOS: . Alas 

Avoco conocimiento de la presente 

causa, en virtud del sorteo realizado 

y en mi condición de Juez Titular de 

esta Judicatura. En lo principal, la 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

EXTRACTO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, Por 

6 UI 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
HOME IDENTITY CIA. LTDA. 

La compañía HOME IDENTITY CIA. LTDA. se constituyd 
por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de no- 
viembre del 2002, tue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución N* 03.Q.1J.0360 de 
27 ENE. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 400 par- 
ticipaciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La compra, 
venta, permuta y/o arrendamiento de toda clase de bie- 
nes muebles para el hogar y oficina, en todas sus for- 
mas, diseños, clases y tamaños, y en general de todo 

aquello relacionado con el mobiliario, textiles y acceso- 
rios para el hogar y oficina..... 

Quito, 27 ENE. 2003. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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